
PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO EN TORNO AL NUEVO PROYECTO DE LEY DE TIERRAS PRESENTADO 
POR EL GOBIERNO NACIONAL  

 
LOS ABAJO FIRMANTES, CIUDADANOS Y CIUDADANAS, ORGANIZACIONES SOCIALES, AGRARIAS, DE 

MUJERES, ÉTNICAS, CONGRESISTAS Y PERSONAS COMPROMETIDAS CON LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS, MEDIANTE ESTE PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO:  

 
Noviembre 16 de 2017 

 
1. Rechazamos en su integridad el borrador del proyecto de ley “Por la cual se modifica la Ley 160 de 
1994 y se dictan otras disposiciones”, pues todos sus contenidos son un claro retroceso en materia de 
derechos campesinos, de los pueblos y comunidades indígenas, negros, afrocolombianos, raizales y 
palenqueros, de comunidades y trabajadores agrarios, establecidos en la Constitución Política y la 
normativa agraria nacional.  
 
2. Nos oponemos a cualquier medida regresiva en relación con los derechos de las comunidades rurales 
a la tierra y el territorio. Los históricos problemas del campo colombiano exigen soluciones 
estructurales. En esa medida los contenidos del Acuerdo de Paz de La Habana son una oportunidad 
para avanzar en ello, que se complementa con otras exigencias y agendas de las comunidades, que han 
exigido entre otras cosas, que no se imponga el modelo extractivo (minería, petróleo, agroindustria y 
represas, etc.) sobre la economías propias y comunitarias, y sobre la pervivencia física y cultural de los 
pueblos étnicos, como lo ha pretendido el gobierno nacional en el proceso de implementación 
normativa del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera (Acuerdo Final de Paz).  
 
3. Exigimos el cumplimiento del Acuerdo Final de Paz de buena fe y bajo los principios de autenticidad 
y bilateralidad, así como bajo una mirada integral de los acuerdos, democratizadora , desde lo 
territorial, sin imposición de las miradas del centro del país hacia lo local y regional. Además 
reclamamos una implementación que no se agota en la producción normativa, ya que la concreción de 
la paz es mucho más que nuevas normas y exige de parte del gobierno en todos sus niveles la voluntad 
política y presupuestal para su materialización.  
 
4. Demandamos el cumplimiento de todos los acuerdos pactados con la Cumbre Agraria, Étnica, 
Campesina y Popular, con los pueblos y comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, raizales, 
palenqueras, pescadores y rrom, así como del Capítulo Étnico del Acuerdo Final el cual debe orientar 
la interpretación e implementación de todos los puntos del Acuerdo Final.  
 
5. Reafirmamos la importancia de preservar la función social, cultural y ecológica de la propiedad rural 
en Colombia conservando la vocación ambiental y agropecuaria del suelo, atacar la alta concentración 
de la propiedad y brindar las garantías del derecho fundamental y humano a la alimentación y la 
soberanía y la autonomía alimentaria de los pueblos, así como la protección de las economías propias.  
 
6. Insistimos en el reconocimiento del campesinado como sujeto social, político y de derechos, así como 
de las distintas formas de territorialidades campesinas.  
 
7. Demandamos el cumplimiento del Gobierno Nacional de los Acuerdos Comunitarios de Sustitución 
Voluntaria de Cultivos de Uso Ilícito, con medidas integrales para las comunidades rurales afectadas, el 
cese inmediato de acciones violentas por medio de la fuerza pública y el respeto al legítimo ejercicio 



del derecho a la protesta, así como la implementación del tratamiento penal diferencial para pequeños 
agricultores bajo un enfoque diferencial, territorial, étnico y de género.  
 
8. Reiteramos que la propiedad y posesión territorial en los pueblos étnicos tienen carácter espiritual, 
ancestral, colectivo e integral, y es un derecho fundamental de carácter inalienable, imprescriptible e 
inembargable. Exigimos la protección y seguridad jurídica de las tierras y territorios ocupados o 
poseídos de manera ancestral o tradicionalmente por los pueblos étnicos, el reconocimiento de las 
autoridades tradicionales como autoridades ambientales en sus territorios, la prohibición de 
regresividad de los derechos y la obligación del Estado de garantizar el derecho a la consulta previa, 
libre e informada.  
 
9. Consideramos imperativo garantizar el reconocimiento de las organizaciones sociales e instituciones 
locales, así como su armonización con las actuaciones de la institucionalidad agraria y de todos los 
involucrados en la implementación de la Reforma Rural Integral y la Solución al Problema de los cultivos 
de uso ilícito que están profundamente relacionados, y especialmente participación efectiva en la toma 
de decisiones en la Agencia Nacional de Tierras, la Agencia de Renovación del Territorio, la Agencia de 
Desarrollo Rural, la Unidad de Planificación Rural y la Dirección de Sustitución de Cultivos.  
 
10. Insistimos en la garantía y protección del derecho a la participación directa, decisoria y vinculante 
de las organizaciones sociales y la totalidad de la ciudadanía colombiana bajo un enfoque diferencial y 
de género, para lo cual es necesario que el Gobierno Nacional garantice transparencia en sus 
procedimientos y pleno acceso a la información pública. Igualmente, debe respetarse la totalidad de 
mecanismos participativos constitucionales y legales, sin coartar el legítimo derecho de las 
comunidades a decidir el presente y el futuro de sus vidas y territorios.  
 
11. Continuaremos exigiendo el derecho del acceso a tierras para campesinas y campesinos sin tierra 
o con tierra insuficiente, pueblos y comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, víctimas del conflicto armado y la disminución de los tiempos de respuesta y de duración 
de los procedimientos.  
 
12. Exigimos llevar la discusión de la política pública agraria a los diálogos de Quito y los diferentes 
escenarios para la negociación, discusión y concertación con las organizaciones de campesinos, 
indígenas, negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros.  
 
NO ACEPTAMOS NINGUNA MODIFICACIÓN REGRESIVA DE LA LEY 160 DE 1994, NI MODIFICACIONES 

A LAS NORMAS AGRARIAS SIN PREVIA PARTICIPACIÓN EFECTIVA, SIN PLENA GARANTÍA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONSULTA PREVIA CON LAS INSTANCIAS REPRESENTATIVAS DE LOS 
PUEBLOS ÉTNICOS Y CONCERTACIÓN CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS, AFROCOLOMBIANOS, RROM Y 

LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS 
 
SUSCRIBEN: 
 
ASOCIACIÓN MINGA 
 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE ZONAS DE RESERVA CAMPESINA - ANZORC 
 
ANDAS 
 



ANUC UNIDAD Y RECONSTRUCCION – ANUC-UR  
 
ASOCIACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO - ATI 
 
CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA JUSTICIA SOCIAL TIERRA DIGNA 
 
CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PAZ – CESPAZ 
 
COALICIÓN DE MOVIMIENTOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES DE COLOMBIA - COMOSOC 
 
COLECTIVO AGRARIO ABYA YALA 
 
COMISIÓN COLOMBIANA DE JURISTAS  
 
COMISIÓN DE INTERLUCIÓN DEL SUR DE BOLIVAR, CENTRO Y SUR DEL CESAR 
 
CONSULTORÍA PARA LOS DERECHOS HUMANOS Y EL DESPLAZAMIENTO - CODHES 
 
CONGRESO DE LOS PUEBLOS 
 
CONSEJO NACIONAL DE PAZ AFROCOLOMBIANO - CONPA 
 
COORDINACIÓN ÉTNICA NACIONAL DE PAZ - CENPAZ 
 
COORDINADOR NACIONAL AGRARIO - CNA 
 
CORPORACIÓN ENSAYOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA POLÍTICA 
 
CORPORACIÓN HUMANAS 
 
CORPORACIÓN JURÍDICA YIRA CASTRO 
 
CORPORACIÓN PARA LA VALORACIÓN INTEGRAL DEL  DESARROLLO AUTOSOSTENIBLE - CORPOVIDA 
 
CORPORACIÓN SISMA MUJER  
 
CUMBRE AGRARIA, ÉTNICA, CAMPESINA Y POPULAR  
 
DEPARTAMENTO DE MUJERES DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DE DESPLAZADOS - C.N.D. . 
 
FENSUAGRO 
 
FIAN COLOMBIA 
 
FUNDACIÓN COMITÉ DE SOLIDARIDAD CON LOS PRESOS POLÍTICOS 
 
GRUPO DE TRABAJO GÉNERO EN LA PAZ: GPAZ 
 



GRUPO SEMILLAS 
 
HUMANIDAD VIGENTE 
 
INDEPAZ 
 
MESA DE INCIDENCIA POLITICA DE MUJERES RURALES COLOMBIANAS - MIPMRC  
 
MESA NACIONAL  DE UNIDAD AGRARIA - MUA  
 
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA AMAZONÍA COLOMBIANA  -  OPIAC 
 
ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA DE COLOMBIA – ONIC 
 
PLATAFORMA DE INCIDENCIA POLITICA DE MUJERES RURALES COLOMBIANAS - PIPMRC  
 
PLATAFORMA DE MUJERES RURALES COLOMBIANAS 
 
COADYUVAN  
 
IVAN CEPEDA CASTRO - Senador de la República  
 
ALBERTO CASTILLA SALAZAR - Senador de la República 
 
JORGE ELIECER PRIETO RIVEROS - Senador de la República 
 
ANGELA MARÍA ROBLEDO - Representante a la Cámara 
 
ALIRIO URIBE MUÑOZ - Representante a la Cámara 
 
VICTOR JAVIER CORREA - Representante a la Cámara 
 
JAIRO RIVERA - Voces de Paz 
 
JUDITH MALDONADO – Voces de Paz 


